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{Art.5 Decreto 0348 de 2015, Soncionotorio It)79 de 2015, Modificoción Decrelo a31 de ?-Sl7)

Entre los suscritos quienes ociuomos en Legol de los empresos de Servicio de Tronsporte
Bpeciol enunc[odos en el presente documento,
Ministerio de Tronsportes, determinomos celebror

cuoles se encuentron legolmente hobilitodos por el
Convenio de Coloborqción Empresoriol que

permíte lo optimizacíón delPorque Automoior pcro ejeculor los Contr<rtos de Servicio que llegore
o desorrollorse por estos empresos y que se regirÓn especial por lo sigu¡ente:

El vehículo qquí citodo cumple con todo lo
responsobilidod del servicio en desorrollo de lo

d vígente en moter¡o de tronsporte y lq
tronsportodoro correspondiente o lo EMPRESA

ADONITRANS S.A.S. El presente convenio vigenle mientros el ofiliodo no se constituyo en
se encuenlro ofiliodo.moro en ninguno circunstoncio con lo empreso o
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medkrnte Re¡olución No 0207 del f)5 de Jullo de 201ó)
I. RAZÓN SOCIAL TNAT{SPORIADOR
CONTRACTUAT

940.527.861-2NIT

.LAR MELENDEZREPRESENTANTE LEGAL RICAURTE CUEI

C.C, No. ló.20 .311DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

CARRERA 34 # 582 - 25DIRECCION

TELÉFONO 322393991 3

2. RAZON SOCIAT TRANSPORIADOR DE

HECHO
M¡L SERVICIOS S.A.S

808002ó22 -1NIT No

MARIA FERNAT IDA RODRIGUEZ LOPEZREPRESENTANTE LEGAL

DOCUMENTQ DE IDENÍ ITICACIÓN 37331669

CALLEII9#I, rA 25, OF|C|NA r05DIRECCION

TELÉFONO 3007570049

3. VTGENCTA CONVENTO

rre de 2023FECHA DE INICIO 15 de septieml
>re de 2023FECHA DE TERMINACIÓN i5 de Novieml

4. DESCRIPCIÓ¡¡ Orr AUIOÍI,IOTOR

GVR858PLACA

CLASE CAMIONETA

RENAULTMARCA

CAPACIDAD:5 PASAJEROSMODELO 2022

VtGENCIA: 911512A25TARJETA DE OPERACIÓN NO 381554

)RALES LORZA c.c, é.r r4.055PROPIETARIO }JUMBERTO M(
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PRIIUERA OBJETO DEL CONVENIO: El presente convenio tiene como finolidod posibititar Ic reolización en
uso del equipo outomotor del TRANSPORTADOR DE HECHO, y Io necesidod del TRANSPORTADOR

CONTRACTUAL, poro lo mejor presloción del servicio púbtico de ironsporte ienestre outomotor especiol,
con los clientes controtodos poro desorrollor el objeto indicodo. en los hororios y modolidodes requeridos
por el usuorlo y de conformidod con lodo lo esfobtecído el ortículo 2.2.1.6.3.4 del decrefo '1079

modificodo por el ortículo 9 del Decreto 431 de 2017 o de los normqs que lo deroguen o modifiquen.
PARAGRAFO Poro los efectos previstos en esle convenio lo empreso que tiene o su fovor el controto de
presloción de servicios de tronsporte se denominoró el IRANSPORTADOR CONÍRACTUAL, y ka empreso
que coloboro con lo ejecución delcontroto por inlermedio de uno o vorios de sus vehículos vinculodos se

denominoró el TRANSPORTADOR DE HECHO.
SEGUNDA: TERMINO DEL CONIRATO: Lo duroción del presente CONVENIO serÓ por 2 (DQS) MESE§ o portir

de lo fecho de su iniciqción y podrá renovorse de monero outomálico solvo comunicocién previo por

escrito; osimismo. podró dorse por terminodo en el momenio de incumplimienlos en el servicio osignodo;
entre otros, retordos, tronsportor personos sin outorizoción, mol estodo mecÓnico, no pcrtor documentos
de ley, llevor sobrecupo, octitud desleol, folto de respeto ol personol que tronsporlo, presenloción
personol inodecuodo y otros, lo fechq de inicio del presente convenio es el dío 15 de sepiiembre de 2023

hosto el 15 de Noviembre de 2023. PARAGRAFO: Los portes ocuerdon el presente convenio subsistirÓ

mientros que los cousos que dieron origen p€rmonezcon vigentes y plen<rmente exigibles, esto es,

mieniros eITRANSPORTADOR CONTRACTUAL, lo considere necesorio poro lo ejecuciÓn del contrsfo que lo
omerile. En este senfido, podró lerminorlo el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, uniloterolmenie sin

neces¡dod de requerimiento o oviso olguno.
TERCERA: VATOR DEL CONIRATO Y FORMA DE PAGO: El TRANISPORTADOR CONTRACTUAL
pogoró ol propíetorio osignodo por el TRAN§PORTADOR DE HECHO, lo sumo que eslÓ determinoró de
ocuerdo o los clóusulos esioblecidos en el documento posterior, que hoce porfe integrol de este
confroto, pero seró de monerq mensuol o quincenol de ocuerdo con el controto osignodo, prevío Io
presentqción de lc cuento de cobro o documento que soporte lo presioción delservicio.
Conirotos por desonollor: REGIONAI DE ASEGURAMIENTO EN §AIUD'
El TRANSPORTADOR DE HECHO <rutorizo expresümente ql propietofio del outomotor porc presentor lo
cuento de cobro poro recibir los volores generodos con ocqsión de lo prestoción del serviclo.
CUARTA: SALARIOS. PRE§?ACIONES SOCIAIES, COMBUSÍIBrE,II^ANTENIMIENIO Y SEGUROS: El propietorio del
vehículo osumiró por su cuento y riesgo el pogo de los solorios, prestociones socioles y demÓs
presiociones loboroles de los conductores que conducen su vehículo, osí como los gostos de
montenimiento de codo vehículo de ocuerdo o lo esloblecido por codo empreso según su progromü de
montenímienio, elvolor de los seguros de responsobilidod civíl {RCC} y exlroconlrocfuol (RCE) y elSeguro
Obligolorio (SOATI y montenerlos ocluolizodos duronle lodo lo presloción dei servicio, osí mismo codo
propietorio osumiró el combustibte poro los vehículos que este qfiliodos q lo mismo y los reporociones o
que hubiere lugor.
QUTNTA: CIAUSUIA DE CONFIDENCIAIIDAD Ambos empresos se comprometen o solvoguordor lo
informoción suministrodo por lo olro empreso y por los usuorios del servicio, poro tol efecto ombos portes
suscribirón un ocuerdo de confidenciolidod.
S$fiA: OBLIGACIONES DEt TRANSPORTADOR CONIRACTUAL: Tendró los sisuientes oblisqciones:
l. Ulilizor los vehículos del TRANSPORTADOR DE HECHCI, poro los servícios que requiero y que dieron

origen o lo suscripción de esle controto con lo empreso clienie.
2. Pogor ol TRANSPORTADOR DE HECHO o o quien esfe designe lo sumo estipulodo en este convenio o

onexos de pogos de ocuerdo con los servicios prestodos.
3. Dor o conocer ol cliente que el servicio seró sumlnistrodo por olro empresCI en ejecución de un
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AtrOHITRAHS-convénio de coloborcción ernpresoriol.

esle incuro en gostos o cosios innecesorios, tonto
equipos.
NOVENA: AUTONOMIA E INDEPENDENCIA: A pesor

4" Suminislror ol tronsporlodor conlroctual todo lc informoción pcrc lc odecuodo prestccién del
servicio.

5" Entregor o sus conductores y/o propietorlo el Formoto Único de Extroclo de Controio

{fUEC) y vigilor su porte duronte fodo el
Normotividod Legol Vigente.

de formo mensuol conforme o lo requerido en lo

6. Revísor e ínspeccionor el eslodo de los

7. §olicilor oITRANSPORTADOR DE HECHO el poz
convenio con unc vigencio no moyor o 30 díos'

8. Rodicor el convenio de Coloboroción
Superintendencio de Puertos y Tronsporte.

SÉTN¡NN: OBTIGACIONES DEL TRAN§PORTADOR DE

I. Poner o disposición el vehículo relocionodo

onte ei Ministerio de Tronsportes y [o

Tendró los siguíentes obligociones:
el encobezodo de esle Convenio, con conductores

idóneos y copocítqdo§ pora elcumplimiento servrcro.

2. Cumplir con los exigencios y obligociones de con lo resolución 3i5 de 2013 o los normos que lo
deroguen o modifiquen y presenlor los donde se evidencie el cumplimiento de esto con lo

como lo dispuesto en el plon esirolégico, plones deperiodicidod que 1o empreso lo determine,
y demás norrnos oplicobles estoblecidos por elemergencio, seguridod y solud en el

TRANSPORTADOR CONTRACTU A t.
3. Dsdo gue el vehículo debe de contor con el TRANSPORTADOR DE HECHO gorontizoró el occeso

o lo informoción en e[ momento, formo y
delermine, el no hocerlo seró cousol poro dor

que et TRANSPORTADOR CONTRACTUAL to
terminqdo el presente convenio.

4. Reolizor los exómenes periódicos ocu
lineomientos de ley.

y ofilioción o lo seguridod sociolde ocuerdo con los

PARÁGRAFO: EL PROPIETARIO DEL VEHíCULO responder de ocuerdo con lo ley, por los riesgos que
se cousen en desonollo del servicio de con su outomolor poro lo cuol conloro con ios

seguros de responscbilidod civil conlroctuol y
vehículos de este convenio.

vígentes y de los conductores de los

OCTAVA: CAUSALES DE SUSPEN§IÓN: Constiluyen de suspensión de este controto los siguientes:
1- Situoción especiol o imprevisto de orden que hogo imposible o recomendoble que no

loles como occión delincuenciol o de grupo§se cumplon los servicios especioles
subversivos.

2. Decisión de quloridod pÚblico.
3. Decisión delTRANSPORTADOR CCNTRA
4. Tenemoto, inundoción o cuolquier oiro

AL del servicio especiol
de lo noturolezo

5. Coso forluilo o fuer¿o moyor que el desorrollo del con'lrolo con lo empress usuorio.
PARÁGRAFO. En eslos cosos eITRANSPORTADOR L se compromete o dor oviso de
monero oportuno y por el medio mós rópido ol TRA ADOR DE HECHO con elfin de ovisor que

delvehículo como de los conduclores de los

que los portes estón sometidos o los obligociones y
derechos conlenidos en esle convenio. no
olguno distinto ol oquí estoblecido.

que este convenio genere reloc¡ón loborol o vínculo

solvo del vehículo o vehículos relocionodos en este

DECIMA: AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD: Este
conlroionte estó en liberl'od de conlrolor con
DECIMA PRIMERA: PóIIZA§ Y GARANTíA§: TOdOS

uno pólízo de responsobilidod civil controctuol

no implico exclusividcd; por lo tonto, codo
empresos.

vehículos objeto de este convenio deben presentor
y Extrocontroctuol {RCEJ por codo vehículo, y se

&'"t""."-" ffi ffi
Carrera 34 # §b 2 - 2§ /?e|áfono§:321, 3*3 9$L3



RDT
convenio, por lo cuolodemós ocepton elcontenido de codq uno de sus clóusulos redoctodo. que leyó y
le do su oproboción.
DECIi¡IA TERCERA: El presenle CONVENIO, se enviorá poro su rodicoción ol Ministerio de Tronsporte, poro
que surfo plenos efectos según porógrofo 1 y 2 del Arfículo 2.2.1.6.3.4. del Decrelo 431 de l4 de mozo de
2017.
DEClrt^A CUARTA: PORIE OBLIGATORIO fUEC: Duronle lo presioción del servicio, el conductor o los
conduclores osignodos ol vehículo o vehículos obielo de este convenio, deberón porlor en todo
momento el FORMATO UNICO DE EXTRACTO DE CONTRATO "FUEC" ocorde o lo consogrodo en el
Artículo 2 de lo Resolución No. 000óó52 del27-12-20 't9.

loDECIA A QUINTA: PROGRAMA DE BIOSEGURIDAD: empreso controlonte dondo cumplimienio o los
políticos nocionoles y deporlomenfoles decrelod o5 el estodo de emergencío económico y sonilorio,
se compromete o cumplir con el progromo de que seró oplicodo o todos los vehículos
propios, ofiliodos o por convenio que tengo en operoción el cuol yo fue oprobodo por lo entidod
correspondienle poro osi prevenir y evilor lo delCOV|D-]?
DECIi,IA SEXTA: AUIORIZACIÓN PARA EL TRA DE DAIOS PERSONATE§: LAS PARTES decloron gue

e informodo los dotos personoles suyos o de sussuministroron recíprocomenle, de monero
representontes legoles y funcionorios o gue conston en esle convenío y los necesorios poro
lo correcto ejecución del servicio controtodo, los fines consogrodos en lo Constitución
Político, lo Ley l58l de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y lqs demós normos que los
complementen, odicionen, sustituyon o deroguen
Así mismo decloron LAS PARTES que hon sido
pregunios que versen sobre dotos sensibles o

que es de corócter focultolivo responder o
menores de edod. Se entiende por dotos sensibles

oquellos que ofeclon lo infimidod del titulor o
ejemplo, lo oríentoción político, los convicciones

uso indebido puede generor discrimlnocíón, por
o fílosóficos, de derechos humonos. osí como

los dotos relotivos o lo solud, o lo vido sexuol y los biométricos. Les osisle o LAS PARTES el deber de
gorontizor lo confidenciolidod, libertod, verocidod. lronsporencio, occeso y circuloción
restringido de los dotos. LAS PARTES se reservon el derecho de modificor su Polílicq de Trolomienlo de
Dotos Personoles en cuolquier momento, circunstoncio que seró informodo y publicodo oportunomenfe

Poro constoncio de lo onterior se firmo en Sonlíogo de Coli, o los díos 15 de Septiembre de 2023.

RICAURiE CUELLAR'I,IEIENDEZ
R-1. ADONITRANS S.A.
NrT. 900.527.861-2
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compromete o tenerlo vigente duronle todo to duroción delconvenio.
DECliiA §EGUNDA: SUSnIUCÉN Y iIAHIFE§IACIONE§: El presente convenio ylo ocuerdo sustifuye o
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